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DIP. ISABEI.A ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE I.A CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic, Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

Ia Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a Ia conducción de las relaciones de la

Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio
DGSU/766/202A de fecha 20 de febrero de2020, signado por el Biol. A. Uriel González Monzón,
Director General de Servicios Urbanos en la Alcaldía de Coyoacán, mediante el cual remite la
respuesta al Punto de Acuerdo ernitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado
mediante el similar MDPPOSA/ CSP / 27 69 / 2019.
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C.c,c.e.p, Lic. Jimena Martfnez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios: 1'2883/9424

Biol. A. Uriel Gonzéúez Morìzón, Director General de Servicios Urbanos en la Alcaldfa de Coyoacán.
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PRESENTE

Por medio de la presente y en atención al punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, por el

cual se exhorta al Alcalde de Coyoacán C. Manuel Negrete Arias, a que el ámbito de sus
competencias instruya a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía para que de
manera urgente se realice la poda y clareo de árboles, así como la sustitución o reparación de las

luminarias que se encuentran fundidas y se realice la colocación de alarmas vecinales en las calles

de árbol de fuego y colorines en el pueblo de la Candelaria a fin de salvaguardar la integridad de las
personas que habitan y transitan por la misma.

Sobre el particular le informo que la Dirección de Servicios Urbanos adscrita a esta Dirección
General, informo a través de su oficio DGSU/DSU111912020, que la Jefatura de Unidad de
Alumbrado Público, realizo la reparación de un circuito, el día 16 de diciembre del año en 2019,
quedando en servicio, esto a fin de dar seguimiento y atención al punto de acuerdo antes
mencionado.

Sin otro particular, le envío un cord o

ATENTAM NTE

Biol. onzon

Director De Servicios U os

C.c.p. Ricardo Rojas Ortiz.- Secretario Particular del Alcalde de Coyoacán.- Presente JEF/5rs8/zorg
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